BASES ORIENTATIVAS PARA EL PROCESO DE REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE ELCHE

El Plan General es un documento que predetermina el crecimiento y futuro de la ciudad desde el punto de vista urbaní​stico, pero que condiciona el desarrollo de la misma en sus vertientes económica, social, cultural, etc., por lo que constituye uno de los ejes de la planificación  estratégica municipal a medio y largo plazo. Por tanto, debe integrar en su contenido aportaciones técnicas de distintas especialidades, pero también las iniciativas ciudadanas que se produzcan en la más amplia fórmula de participación pública y, fundamentalmente, las que correspondan a la representación polí​tica de la ciudadanía encarnada en la Corporación Municipal. Todo ello con el fin de aumentar la calidad de un documento final que, al menos como planteamiento inicial, debe ser fruto tanto de la máxima participación como del mayor consenso posible.

Corresponde, por tanto, a los miembros de la Corporación establecer las lí​neas generales que han de orientar los trabajos de revisión, mediante el establecimiento de aquellos objetivos cuya consecución puede venir condicionada por las determinaciones de un instrumento como el Plan General.  Corresponde igualmente a la Corporación, dentro de los lí​mites de la legislación vigente, establecer también las fórmulas a través de las que se va a materializar la participación directa de sus miembros en el proceso de trabajo.

A grandes rasgos, las directrices en las que hay que orientar los trabajos de la Revisión del Plan General son las siguientes:

1.-  Una ciudad líder.

Se pretende, conforme a las indicaciones al respecto de la Unión Europea, la consecución de un sistema urbano equilibrado, basado en la reducción  del consumo de suelo pero evitando, no obstante, la congestión. Para ello, procede la utilización de densidades adecuadas, mezclas equilibradas de usos y análisis de localización que faciliten una ubicación eficiente de los centros residenciales y productivos. 

De este modo se trata de conseguir, entre otros objetivos, minimizar las afecciones de los procesos urbanizadores sobre aquella parte del territorio que hasta ahora no se haya visto afectado por los mismos, así como prestar la atención debida a la ciudad ya existente y a sus necesidades. Esto implica:

· Facilitar la rehabilitación y la renovación urbana.

· Recuperación de suelos urbanos obsoletos o que hayan sido objeto de procesos de degradación.

· Planear los nuevos desarrollos en ubicaciones adecuadas de modo que faciliten la implantación de infraestructuras de conexión, no encarezcan la extensión de los servicios actuales y minimicen las necesidades de transporte.

También, y desde un enfoque más amplio que el estrictamente local, el planeamiento debe tratar de aportar elementos que permitan afianzar a Elche en su posición como uno de los ejes de liderazgo territorial en la provincia de Alicante, lo que implica la necesidad de analizar la relación de la ciudad con el sistema de pueblos y ciudades del entorno (en especial con la Vega Baja, las comarcas del Vinalopó y l’Alacantí) y la adopción de medidas al respecto.

2.- Una ciudad bien comunicada.

El nuevo Plan General debe establecer el encaje en el modelo territorial tanto de las infraestructuras recientemente ejecutadas como de las previstas o de las que se hallan actualmente en ejecución. Al mismo tiempo, debe desarrollar el potencial de crecimiento económico y social que las mismas pueden aportar a Elche, analizando la posibilidad de complementarlas con los desarrollos urbaní​sticos y las infraestructuras secundarias que permitan materializar el mayor rendimiento para la población ilicitana. 

Estas directrices alcanzan su mayor nivel de importancia en el caso de las infraestructuras de carácter netamente supramunicipal, en especial en lo concerniente a la nueva estación del AVE y al aeropuerto de El Altet. Será necesario, por tanto, ordenar adecuadamente sus respectivos entornos de modo que la ciudad pueda aprovechar las oportunidades estratégicas de todo tipo que surgirán como consecuencia de la implantación de estos equipamientos. 

También desde el punto de vista de las comunicaciones, el Plan deberá aportar propuestas y soluciones para cuestiones tales como la posible implantación del tranvía, la mejora del tráfico ferroviario de cercanías, el diseño de las grandes vías colectoras y los bulevares, etc. Y habrá que incidir especialmente en hacer las previsiones necesarias para conseguir una conexión eficiente entre el litoral (Arenales del Sol, Santa Pola y La Marina) y el núcleo urbano de Elche.

3.- Una ciudad para vivir.

La Corporación apuesta decididamente por garantizar el derecho constitucional de todos los ciudadanos y ciudadanas al acceso a una vivienda digna a través de la potenciación de la vivienda protegida como instrumento adecuado para satisfacer la demanda ciudadana. La legislación vigente sí​ ofrece al planificador urbano los medios para intervenir en el mercado de la vivienda a través de diversos mecanismos que promuevan la construcción de viviendas protegidas. Por tanto, y en función de las estimaciones de demanda que resulten de los estudios sobre vivienda en el horizonte temporal del nuevo Plan, el mismo habrá de garantizar que podrán cubrirse en todo momento dichas demandas con una oferta adecuada de vivienda protegida, de modo que se pueda hacer posible el acceso de todos los ciudadanos a una vivienda digna, a un precio razonable y adecuado a su capacidad económica.

No obstante, reconociendo también la conveniencia y la necesidad de disponer de una oferta residencial múltiple y diversificada, el Plan debe arbitrar los mecanismos adecuados para permitir el desarrollo de iniciativas residenciales de distinta naturaleza.

4.- Una ciudad dinámica y empleadora.

Uno de los objetivos prioritarios del Plan es que sirva de instrumento para potenciar el crecimiento de una actividad económica local diversificada, resistente a las fluctuaciones y con altos niveles de innovación, habilitando el suelo industrial y terciario de calidad necesario a tales fines. En este sentido, la experiencia que ofrecen a nuestra ciudad, cada uno en su escala, desarrollos como Elche Parque Industrial y el Parc Agroalimentari L’Alcúdia resultan fundamentales, ya que se han revelado como modelos de asentamientos de actividades económicas exitosos en los que procede profundizar y, por supuesto, trasladarlos a las nuevas zonas de oportunidad.

En este campo, parece lógico que la actividad de planificación se centre en:

· Creación de nuevos desarrollos que, siguiendo el modelo de Elche Parque Industrial, puedan convertirse en importantes puntos de atracción para inversores locales y foráneos, asumiendo así un papel dinamizador de la actividad económica.

· Introducción en su diseño de elementos de flexibilidad que permitan, por un lado, la implantación de actividades diversas en objeto, tamaño, intensidad de impacto, requerimientos, etc., y por otro sus posteriores modificaciones y sustituciones cuando las circunstancias reales así lo aconsejen.

· La dinamización económica aparece también asociada a la renovación  urbana y a la reconversión de zonas deterioradas. Por ello es necesario el reestudio de las zonas industriales urbanas o periurbanas que por sus características propias no podrán llegar a equipararse con los nuevos desarrollos y que sean susceptibles, por tanto, de entrar en un proceso de degradación. Todo ello con el objetivo de convertir estas áreas en focos de oportunidad para el desarrollo de nuevas actividades económicas o urbanísticas.

· Proponer la creación de centros de actividad económica en determinadas pedanías, que puedan dar servicio a sus núcleos y facilitar la creación de puestos de trabajo y el arraigo de la población.

· Uno de los sectores que deben contribuir a la necesaria diversificación económica es el turismo. Desde este punto de vista el Plan tratará, en el ámbito normativo que le es propio, de que su contenido no sólo permita, sino que estimule, la implantación de políticas de puesta en valor del potencial turístico de Elche. Así, deben ser objeto principal de atención elementos de indudable contenido urbanístico como la existencia de uno de los litorales mejor conservados de la costa mediterránea, del único palmeral europeo declarado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO o de un Camp d’Elx que ha sabido conservar a lo largo del tiempo sus principales rasgos identificativos. Y todo ello con el objetivo de contribuir al diseño de un modelo turístico basado en nuestros elementos más diferenciadores y, por tanto, susceptibles de aportar un mayor valor añadido.

5.- Una ciudad consciente de sus pedanías y de su entorno rural.

El nuevo planeamiento debe tratar de favorecer la implantación de actividades económicas ligadas a los valores naturales, culturales, geográficos y sociales del territorio, entendiendo que todos estos elementos aportan un importante valor añadido. Estas consideraciones son especialmente relevantes a la hora de plantear medidas de planeamiento que permitan, por ejemplo, un desarrollo racional y equilibrado del Camp d’Elx. En efecto, la agricultura debe ser entendida como un sector estratégico de oportunidad para el futuro, que debe contribuir de un modo relevante a la diversificación de la economía ilicitana y, como en el caso anterior, a favorecer el asentamiento de la población. Igualmente se ha de contemplar la implantación de actividades de turismo rural como fórmula complementaria de desarrollo compatible con el mantenimiento de los valores propios del Camp d’Elx.

También en este ámbito, el Plan debe prestar una atención especial a los cascos urbanos de las pedanías. Dadas las características propias de estos núcleos, el planeamiento debe compaginar la preservación de su carácter rural y de la personalidad propia del Camp d’Elx, evitando en su desarrollo una uniformidad despersonalizadora, con la necesidad de que puedan representar un importante papel como centro de servicios y de equipamientos de su entorno inmediato.

6.- Una ciudad ecológica.

Debe tratarse de una de las apuestas fundamentales del nuevo Plan General, ya que los criterios medioambientales afectan transversalmente a la práctica totalidad del resto de áreas de trabajo, convirtiéndose en buena medida en elementos de referencia en todas ellas. El convencimiento de que el nuevo Plan debe convertirse en un instrumento que encamine hacia un desarrollo sostenible implica la necesidad de tomar en consideración no solamente aquellas cuestiones que han venido siendo tradicionalmente objeto de atención medioambiental, sino también otras que han ido poniendo de manifiesto su importancia más recientemente.

Entre las primeras, el nuevo Plan debe:

· Calificar los distintos suelos de interés ambiental en aquellas categorías que garanticen  su preservación.

· Facilitar la reducción del consumo de suelo y energía.

· Implementar una gestión racional de los recursos hídricos.

· Habilitar medidas de gestión urbaní​stica que permitan la adquisición pública de suelo de especial valor ecológico.

· Llevar a cabo una ordenación del litoral y de sus zonas limítrofes que prime la conservación de sus valores ambientales y paisajísticos, así como su uso predominantemente público.

Y, entre las segundas, centradas en la lucha contra el cambio climático y el calentamiento global:

· Contemplar en su Normativa urbanística y en las Ordenanzas de edificación criterios basados en la eficiencia energética y en la sostenibilidad.

· Políticas de creación y gestión de suelo que rentabilicen en mayor medida el ya urbanizado y limiten así la necesidad de utilización de nuevos suelos.

· Reducir la demanda de transporte privado, e incluir reservas para facilitar la implantación de los medios de transporte públicos y colectivos.

7.- Una ciudad con personalidad y carácter propio.

Se trata de un concepto que debe ser entendido en un sentido amplio. Desde este punto de vista, las disposiciones del Plan deben permitir la preservación no sólo del patrimonio arquitectónico e histórico de carácter inmueble (con el consiguiente Catálogo de edificios y conjuntos protegibles), sino también de aquellos elementos vegetales que, por sus características, se hacen merecedores de ella. En este sentido, el planeamiento debe asegurar, por ejemplo, la preservación en el tiempo del Palmeral de Elche, o promover la redacción de un Catálogo, con su correspondiente normativa de protección, del patrimonio arbóreo existente en el término municipal, catálogo que debe ser confeccionado con una perspectiva amplia y desde un enfoque multidisciplinar.

Pero no se trata sólo de proteger el patrimonio recibido, sino también de dotar a la ciudad de nuevos elementos que lo incrementen, que potencien y pongan en valor los  heredados y que ayuden a definir el perfil y el carácter de la misma. Las disposiciones del Plan deberían, así, contribuir a la concreción de una imagen y un modelo propio de ciudad, y a generar un paisaje urbano identificable y reconocible que sea fácil de asociar a la ciudad de Elche.

8.- Una ciudad habitable.

Se ha dicho anteriormente que el nuevo Plan debe prestar una atención especial a la ciudad existente, que es donde se desarrolla (y seguirá haciéndolo) buena parte de la actividad de la mayoría de la población. Pero la ciudad es un complejo entramado de barrios urbanos que constituyen el marco inmediato de la vida de los ciudadanos y ciudadanas.

El planeamiento debe contribuir con sus propuestas a mejorar el paisaje urbano y el confort ambiental de cada uno de esos barrios, respetando y potenciando su identidad cultural y su imagen diferenciadora. Con la colaboración de otras disciplinas y con una adecuada red de equipamientos sociales, el objetivo será alcanzar como resultado una ciudad construida a escala humana y formada por una red de barrios con imágenes e identidades propias, que contribuyan a fomentar el sentimiento de comunidad de sus ciudadanos y a facilitar, así, los procesos de integración social.

Asimismo, el favorecimiento de la renovación urbana ha de constituir un principio informador básico de la actuación urbanística de la ciudad consolidada, ya sea como elemento dinamizador de zonas en proceso de degradación, como fórmula de homogeneización e integración de las antiguas áreas industriales en la trama urbana o como mecanismo de mejora de nuestros barrios tradicionales.

Conviene añadir, para finalizar este apartado, que la Corporación entiende que una ciudad no es plenamente habitable si no lo es para todos sus ciudadanos. Y así, una de las bases sobre la que han de trabajar los redactores del nuevo Plan es la necesidad de que Elche sea una ciudad plenamente accesible para todos los colectivos de personas con cualquier tipo de discapacidad, en la que su movilidad y autonomía no se vea dificultada por ningún tipo de barrera arquitectónica o urbanística.

9.-  Una ciudad con buenos equipamientos y dotaciones públicas.

Entre las funciones más importantes que incumben a las administraciones públicas figura el asegurar la puesta a disposición de la ciudadanía de los equipamientos necesarios para garantizarles una alta calidad de vida. Estos equipamientos pueden ser enormemente variados en su destino (deportivos, sanitarios, culturales, educativos, sociales, recreativos, administrativos, de comunicación, zonas verdes y de esparcimiento…), y su implantación y gestión pueden pertenecer también al ámbito competencial de distintas administraciones: local, autonómica y estatal.

En este campo, el nuevo Plan General debe dotarse de los mecanismos de gestión urbanística adecuados para seguir asegurando, como hasta ahora, la obtención de los suelos necesarios sobre los que las distintas administraciones puedan poner en práctica sus políticas de creación y mantenimiento de equipamientos públicos.

10.- Una ciudad participativa.

El amplio y diverso contenido de un documento como el Plan General hace que su influencia no se circunscriba sólo a los aspectos de carácter estrictamente urbanístico, sino que afecta en mayor o menor medida a distintos ámbitos de la vida económica, social y cultural de la ciudadanía. De ahí su relevancia y de ahí también la conveniencia de contar en su redacción con la más amplia participación social posible.

La Corporación entiende que la participación ciudadana es un instrumento esencial en la consecución del objetivo de mejorar la calidad de vida de las personas. Por ello, el Plan General debe constituir, desde su inicio, un ejercicio de concertación con los agentes económicos y sociales de la ciudad. No sólo con los colectivos profesionales directamente afectados por el Plan en el ejercicio de su actividad, sino con todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que consideren que tienen algo que aportar y decidan hacerlo. A fin de cuentas, en el ámbito local, son los propios residentes los que conocen bien los problemas, las oportunidades, las carencias y las fortalezas del territorio en el que viven, y pueden contribuir de un modo relevante y eficaz al diseño de soluciones eficientes y al planteamiento de estrategias de futuro.

